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ANEXO

Municipio: EsteBa. Localidad: Estella. Código del Ce.ntro
31002187. Denominación: Colegio público comarcal «R~mo~tlval».
DomiciJlo: Remontival, 7. Régimen de provisión: OrdlOano. S:u
presionec:: Una mixta de EGB. Composición rtsultante: ~ ,nl:\
ta.s de EGB, cuatro de Párvulos, tres mixtas de EE. y una dte
Dirección FD.

HESOLUCION de 9 de febrero de 1984. de la Direc
ción Provincial de Soria, por la que se modIfican
Centros públicos de Educación General Basica y
Preescolar de esta provinCIa.

RESOLUCION de 18 de abril de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se modili
can Centros públicos de Educación Gel1pral 86s1('(I
y Preescolar en esta provincia.

Vistos los expedientes presentados y las correspondiente-; pro
puestas de modificación de Centros publicas;

Habiéndose recabado los informes de los Servicios Técnico·
de esta Dirección Provincial;

Habiéndose recabado informe preceptivo de la Junta Supt'
rior de Educación de Navarra.

Temendo en cuenta que en todos los documentos se justifici
la nec€~1dad de las variaciones de la composición actual d'
los Centros público,,; de Educación General Básica y Preescolar

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los si
guientes Centros públicos.
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Por Orden ministerial de 3 de agosto de 1983 (.. Bolehn Oficial
del Estado. de 12 de agosto). por la que se suprimen las
limitadonf::s sobre aplicación del Real Decreto 3186/1978. de 1
de diciembre. de desconcentración de funciones en las Direc
ciones Provir ¡iales del Departamento. se autoriza a las mismas
a modificar el número de unidades en Centros públiccs

Vistos los expedientes y los correspondientes informes de la
Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todo~ los documentos se justifi,'a
la neceSIdad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial, en uso de las atribuciones que le
confiere la Orden ,ministerial de 3 de agosto de 1983, ha resuelto
modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el
anexo.

Soria, 9 de febrero de 1984.-EI Director provincial, José
Manuel Torre Arca

Municipio: Abejar. Localidad: Abejar. Código del Cen
tro: 42OCOGl,- Denominación, Colegio público Domicilio' Abeja¡
Régimen 'rdinario de provisión. Supresiones: Una mixta d:·
Educación General Básica. Composición resultante Dos mixtéls
de EGB y una D¡reíción con curso.

Municipio: Rf;tortillo de Soria Localidad, Torrpvkente, Ca
digo del Centro: 42002173 Denominación: Coleg-io Público Domi
cilio: Tor-r,wicente. Régimen ordinario de provisi6n Supresi:1
nes: Una mixta de EGB.

Por tanto estp Centro desaparece como tal.
Municipio: San Esteban de Gormaz, Localidad: Quintanil11

de Tres Barrios. CódIgo del Centro: 42002318 DenornmaclÓn
Colegio públ;co. Domicilio: Quintanilla de Tres Barrios, Régimen
ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta de EGB.

Por tento este Centro desaparece como tal.
Se reconocen los derechos del Decreto '3099/1964 al profe5o

rada de la unidad suprimida al Colegio comarcal (42002331 1

de San Esteban de Gormaz.
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tas de ECoB, dos unidades de Párvulos y una Dirección con
curso.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro
28006433. O_nominación· Colegio público -Uva d! Hortaleza •.
Domicilie: Abizanda, sin número. Régimen ;e provisión, Ordi
nario. Creaciones: Siete unidades mixtas de ECtB. dos unida
des de Párvulos y una Dirección con función docente. Compo
sición resultante: 21 unidades mixtas de EGB, tres unidades
de Parvl'Js y una Dirección con función docente.

Municilio: Madrid Localidad: Madrid. Código de Centro
28006494. Denominación: Colegio público ·Víctor de la Serna·
Domicilio Carretera de Francia, kilómetro S,sor Regimen de
provisión: Ordinario. Supresiones: Una unidad de Párvulos. Com
posición resultante: 16 unidades mixtas de EGB, cinco unidades
de Par .los y una Dirección sin curso. Otros calrblOS efectua
dos: Se concreta el domicilio en avenida de Sotopaiacios, 7 bis

MunicipiLJ: Madrid Localidad Madrid. Código de Centro
28006500. DenJminación: Colegio público «Viró n de Africa». Do
micilio· Salvadol Martinez, sin número. Régimen de provisión'
Ordinario. Suoresiones: Dos unidades mixtas de EGB. Campo
sic ión resultar,te: 15 unid.ldes mixtas de ECB. cuatr0 unidadl:s
de Párvulos, cinco unidades mixtas de Educación Especial y
una Direc';:'ión sin curso

dorA, Domicilio: Valle de Oro, sin número. Régimen de provi
sión: Ord;nario. Supresiones: Tres unidad~s'mixtas de EGB.
Composición resultante: 29 unidades mixtas de EGB, seis uní·
dades de Párvulos, tres unidades mixtas de Educación Espe
cial, una plaza de Educación Fislea de varones y una Direc
ción sin curso.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro:
28006202 Denominación: CoLgio publico .República de Vene~

zuela», nrmicilio: Carecinos, 8. Régimen de provisión: Ordina
rio. SupreSil'lOes: Cinco unidades mixtas de EGB. Transforma
ciones; L'as unidades mixtas de ECE en dos unidades de Pár
vulos Composición resultallte 25 unidades mixtas de EGB,
cuatro unidades de Párvulos y una Direcciéln sin curso.

Municipio: Madrid. Localidad, Madrid. Código de Centro'
28010368. Denominación: Cole~io público .Residencia». Domicilio·
Juan Monlalvo, 6. Régimen d~ provisión; Ordinario. Supresión:
Una unidad mixta de EGB. Composición resultante: Ocho uni
dades mixtas de EGB, dos unidades de P¡Ú"'vulos y una Direc·
Clón con curso

Municipio: Madrid. LocaJjdad: Madrid. Código de Centro:
28006226. !Jenominacióll: Colegio público «Rubén Dario». Domi
cilio: Matapozuelos, 2. Régimen de provisión: Ordmario. Supre
swnes: . Una unidad mixta de EGB y una Profesora diplomada
en Ed'lcación Física. Composición resultante: 21 unidades mix·
tas de EGB, tres unidades de Párvulos, un Profesor diplomado
en Educación Física y una Dirección sin curso

Municipio: Madrid. Localidad, Madrid. Código de Centro:
28004825 Denominación: Colegio público «Sagrad'1 Corazón de
Jesús». Jomicilio: General Zabala 10. Régimen de provisión
Ordinario. Creaciones: Dos unidades de Párvulos. Composición
resultante: Ocho unidades mixtas de EGB, dos unidades de
Párvulos y una Dirección con curso

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro:
28006251. Denominación: Colegio público ..Sagunto~. Domicilio:
Paterna. sin número. Supresiones· Tres unidades mixtas de
EGB y una . Dirección con función docente. Composición resul~

tante, Trece unidades mixtas de EGB, dos unidades de Pár
vulos y una Dirección con curso.

Municipio, Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro
28019658. Denominación, Colegio público «San Benito~. Domici
lio: Juan Pérez Zúñiga. 30, Régimen de provisión: Ordinario.
Transformación: Nueve unidades de niñas de EGB en nueve
unidadps mixtas de EGB. Composición résultanle: Nueve unida
des mixt,· s de EGS, dos unidades de Parvulos y una Dirección
con curso

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro:
280048,jO. Denominación: COlegio público «San Francisco". Domi
cilio: Carretera Vallecas a Viliaverde, Régimen de provisión:
Especial. dependiente de la Junta de Promoción Educativa de
Suburbies de Madrid. Creaciones: Dos unidades mixtas de EGB
(régimen especia!). Composición resultante: Ocho unidades mix
tas de EGB una unidad de Párvulos y una Dirección con cur
so en régimen especial.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid COdlgO de Centro
28006275 Denominación: Colegio publtco ·San Eugemo y San
Isidro». Domicilio: Peñuelas. 31. Régimen de provisión: Ordina
rio. Supresiones· Dos unidades mixtas de EGB Composición
resultante: 18 unidades mixtas de EGB, cuatro unidades de
Párvulos" una Dirección sin curso

Municipio: Madrid. Localidad, Madrid, Código de Centro:
28000136 Denominación: Colegio público -San Ginés». Domici
lio' Arenal, 13. Régimen de provisión, Especial, dependiente del
Consejo Escolar Primario ArZObispado Diocesano de Madrid
Alcálá. Supresiones: Dos unidades de niños de EGB y una Di
rección CO'1 curso. Composición resultante: Este Centro desapa
rece como tal

Municipio: Madrid. Localidad, Madrid. Código de Centro:
28C06368. Denominación: Colegio público _San Pi:'blo». Domici~

lio: Plaza PE!ña Morras, sin número y calle San Di-ego. Régi
men de provisión: Ordinario. Creaciones: U71a Dirección con
función d'1cente. Supresiones; Una Dirección sin curso. Compo
sición resultante; 16 unidades mixtas de EGB, tres unidades de
Párvulos" una Dirección con función docente.

Municipio, Madrid. Localidad: Madrid Código de Centro:
28006::;30. Dp-nominación: Colegio público «San José de Calasanz~.

Domicilio: María del Carmen, 65, Régirnf'n de provisión: Ordi
nario. SU"'1resiones: Una unidad de Párvulos. Composición re
sultante: Diez unidades mixtas de EGB, tres ur.idades de Pár
vulos y una Dirección sin curso.

Municipiu: Madrid. Localidad· Madrid. Código de Centro:
28028660. Denominación: Centro de Educación Preescolar «S<;tn
Juan Niño». Domicilio: UVA Vallecas. Régimen de provisión:
Ordinario. Supresiones: Dos unidades de Párvulos. Composición
resultante, Este Centro desaparece como tal

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro:
28006::J91 Denominación: Colegio público «Sa.nto Domingo». Domi~

cilio: San Felíu de Guixols, 7. Régimen de provisión: Ordinario.
Creaciones: Una Dirección con función docente. SupreSiones·
Una Dirección sin curso. Composición resultante: 24 unidades
mixtas de EGB, cuatro unidades de Párvulos y una Dirección
con función docente:

Municipio: Madrid. Localidad; Madrid. Código de Centro:
28010394. Denominación: Colegio público ..Tomás Bretón·. Domi
cilio: Paseo de los Pontones. 41. Régimen --le provisión: Ordi·
narío. Tn-!lsformaciones: Una. unidad de Parvulos en una uni
dad mixta de EGB. Composición resultante, Ocho unidades mix·
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Municipio; Estella. Loca!1dad: Estella. Código del Centro:
"1(1[1?217. ')1:'71ominl:\cJón: Escuela Hogar. Domicilio: Edificio Co
lplfio público RégImen de pr"vt,,16n~ Especial, dependiente del
r,.,iI!'Op'o Escohu' Primario Provincial de Escuelas Hogar. ;;upre
"iOM<;: d~.. de Ocio. Composición resultant.e~ dOB plazas de
P:of.·~() ..~ rle Ocio de R4!oglmen Especial y una de Dlrecció'l ce

Munklnio Ga.r- sIda. Locali::Iad: Carralda. Código del Cen
tro: 31:.i't1.'au. DenQmjnaci6n· Escuela-Hogar. Domicilio: Garralda.
f.&gil'!l"·'l j(' p,ovisión: Especial. dependiente jel CO'1Sejo "'s ojal
~rlmaric P"cvl:ícial de Escu~las Hogar Supr'~siot1es; una de
Odo Comprsidón resultante~ una plaza de P:'Gfesor de Ocia de
R~gim:'n E\pedal y una de Dirección ce.

Municipio: Garral:la. Localidad: Garralda. Código del Cen~

tro: 31'1061'1b. Deno'TIir.aci6n: Co1ea-io público comarcal. Domici
lio: Garrulda. Régimen le provisión: Ordinario. Supres1llles:
una mixta de EGB. Comoosici6n rElRuItante· sip.te rnht':ts de
~duca.ción General Básica, una 'de Párvulos y una Dirección. ce

Municipio. Men:Javta. lAcal1dad: Mendavta. Código del Cen
tro: 31003190. Dencmln~lá'1' Cole.jo púbUco comarcal. Domi·
silla: Mendavia. Régimen de provisión: Ordinario. Supresiones·
!;los de Parvulos. Composición resultante: 16 mixtas de EG8 dos
de Párvuloli. una mixta de EE y una de Oirecc.ión con función
docente.

Municipio· Pamplona. Localidad: Pamplona. C6digo del Cen
tro: 31006-486. Denominación: Colegio publico ..Garc(a Caldeano-.
c)ornlcllio: Sflglanda Agrupación Orvina. Régimen de prov ,ión:
O..dina;·\o. Supresiones: una de Pá.rvulos. Composición res,J't.an"
te: 18 mixtas de EGS, cinco de Párvulos, dos 'mixtas de f:.E y
una Dirección ro.

MuniciPiO: Pampl"'¡na, Local1dad: pamplona. Código del Cen
t,ro. 31004263 Denomina("ióo Colegio públlco .Marta Ana Sanz..
D('ImiCllio: Magdalena, sin número. Régimen de provisión: Or*
dlnario. Supresiones: dos mixtas de EGB. ÚJmposición ..esul-·
ta.nte! 24 mixtas de EGB, ;uatro de Párvulos, dos mixtas te EF ,
una de Dirección ro y una de Profesor Diplomado de .8duca·
ción Ffsica.

Municipio: Pamplona Localidad: Pamplona. Código del Cen*
tro 31004172 Denominllcfón: Colegio público de prácticas ..San
t=:rancillco-. Ooml~illo: Pltaza San Francisco. Régimen de provi~
<;Ión: Esper:ial. Supresionesl dos mixtas de EGB. de Ré~'men
f!"flP.eil"1. Composición resultante: 22 mixtas de EGB tr 1S de
P!\rvu!l)s. dos mlletas de f,E. y una de Dirección sin cur<;'l di='
Profesbra Diplomada de Educación Ftslca de régimen eSOf'";ial

Munlcip,Q· Tudela. Lo:alidad: Tudela. Código del Centro,
11cooe55 D~nominacitn: Colegio púl,lIco. Domicilio: Monte San
Julién P.~glmen de prOvisión: Ordinario. Supresion('c¡: do.; mix
t"\s d.e EGB. Composición resultante: seis mlxta§ de EGB dus
de Parvulos y una de Dirección CC.

Municipio' Vill~va. Localidad: Villava. Código del Centro:
·H~171. Denominilci6n· Coleltio público comarcal .Lorenzo
Cl')lcoa- Domicilio: Ferrnfn Tlrapu. sin número. Régimen de
provisi6rr~inario. Supresiones: una mixta de EE. Composi·
ci6n resurtañte: 21 mixtas de EGR. cuatro de Párvulos dos
mixtas de tE y una de Dirección FO.

Pamplona, 18 de abril de 1984.-EI Director provincial Roman
Felones Morras. '

Tercero.-Disponer' su publicación en el .. Brletín Ofir'L,l del
Estado... .

Madrid. 31 de marzo de 19S4.-EI Director general, Fran..'isco
José Gareta Zapata.

ACUERDO DE REVISION SALARIAL DE LA EMPRé ',A
.SOCIEDAD ANONIMA CROS..

f,rt, 1~. A;~)ito terri\ol'ial.- ,El pl'escote Cvn.·~',i() ('5 t:,;

anliCill:iún a la totalie!'w de los Centros de Trabajo Que la ~<>:.L"t.:<\Ú

tiene encL:waeos en el territorio nacional, cu~lquü'r¡¡ q"c ~r;;,o" l ... !;

actlvi'J~'j()5 "uEl un d'.cl'u~ :'.'''l'·o:, S~· dcso1rrolhm, 'co" ex";'H,ci{." úni<';'''''l!,:

te de Ebi;;.. , el cual PC".!'·á aCI1'.Jrl':>O durante la vi;¡t'C1c,a ,iC: """"";"1,C

Con',·cr, ,O, '!n el r.a<;o de n..... ~~r'cr rcvisac!o el suyo.

I:n cUCinto al (,:'"0,1'0 de rr~a.jl'l de fál;r.,;;, d<;; Máb'J"i q'J"Ja.

intv,!' ""'o en el aCtual Con,(;rlio con C'xr;e~,;:ó,' dc lo dispul;.,to en l¡¡ S>?-c·*

ciÓl1 1 del Capítulo 11, Caphulos nI y IV, cuya!> ~teri.as segl,,,,riln re

guladas por el Reglamento ae Rágimen Interior en sus ~rtículos 6 al 11

del Título 1,.6 al 13, 31 al 36. 39 al 44, 47 al 50, 52 al 55. ~05

ellos con Titulos IV. así corroo el ~r.dice I del misrro Titulo act..a.1i

laclo~ con .1035 rrodificaC10ne,,; efectuadas en los pactos firmac:os el

26.1.77, ~'.3.71;, ~!).3.79, 1.3.eO, 6.4.81, 14.4.82, el acta c:!€ 5.5.113.

En ",1 caso de q\.le el lndice de precio~ al COn!;'.JI~ (¡K:) cs

'" tablecido por el IN" re9istrasc al 30 de sepliCII,orlil de 1984 un incremen

to respecto al 31 de diciembre de 19a3 su~rior al 6,8 %, 'M! efectudrá

una revisión salarial, tan pronto COI'I'IO se constate oficial~.en~e esta

circunstancia, en funci.Ón de e~ce"o sobre la indicad... cifra. Tal incre

mento se abonará con efectos 1 ,de enero de 1964 y para llevilrlo a cal::o

se toomrá corre rcfcrercia los salilri0S o t:.bla utilüados para reJ.lil3.r

los aumentos pactados para '904.

La fón~ula para deter;r~nar' el porcentaje de '<I-'~'ento a apli

car sobre lO!il valores utiliz<>dos para re:J.1izar 10$ a",'-,(;n,oS pacndos

para 19M será la siguiente:

A .. .2.. (lPe JO.IX,84 - 15,8) .. O,í:l75 (IPe 30.1X.84.- ti,a)

•
A .. ~ a aplicar

IPe 3O.1X.64 = Indice de Precios al Censuro al 3O.:iX.B4 cer

tificado por e~ ¡nstituto Na<;i.onal de Estad.1stiCa..

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del acuerdo de' revisión salartal de la !m;1resa
.S. A Cros_. recibido en esta Dirección Get-eral de rrahajo
gn fecha 20 de marzo de 1984. pactado en virtud del articulo 6. 0

del Convenio Colectivo de cicha Empresa de U de lullo 18 i983,
~uYa revic¡ión salarial ha ~·tdo suscrita poi las representadones
de la Emprou y de los trabeJÁdoru el 15 de marzo del rnlsmo
afto 1~. y de conformidad ·con el articulo 2 del Real Oeocre
to ~040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de C'on·
Venias Colectivos de Trabajo, .

Esta Dirección General acuerda:

Prll1lflro.-Disponer su inscripción en el Re,istro de 'ConvenIos
.- l'8CCión General. ron notificación & la, Comisión Ne*

.-Remitir el texto orlllnal del mismo al Instituto
ón. Arbitraje y Conc1llaclón lIMACI.

11114 RESOLUCION ae 31 de mar.zo ele 1984, de la Pirec
cióp\ General CÚI Traboio, por la que se diaDone la
publicación del acuerdo ds revisión salarial 'fe la
Empresa "S. ,l. ero...

Asi misrT'Cl, en el c'aso ele que el IPC N1gilltrase al 31 de di..

cie«Oredo 1984 I,li'l incremento respecto al 31 de dlcierrore de 1983 ~ljpt

rior al 8~, ae efectuara. una revisión Sálarial. tan pronto como se con,!

tate oficialmente esta circunstancia, .en fW'lcién del exceso sobl"e U

indicada cifra. OC esta revisión, de efectuarse, $e descontarán las can..

tidades que halan aido abonadas en cO(lcepto de revisi6n de haberse pro

ducido esta.,de ilCuerdo a lo establecido antflrionnente. Tal incren\Cnto

se abonar&. con efectos 1 de el'lero de 19&4 1 para. 1le...arl& a cabO se to-o

marA como referencia los salarios ,o tablas utilizadOS para realitar los

aUTen";os pact3.dos para 1984.

Le. fórn\;,¡la para. deter:'l1inW' el IX'rcef1taje de aurrEnto a apH..

cal'" lSobre 'los valores utilizadoS para realizar los a.l.l:l"entos pactadoS

para 1984 serio la siguiente;

A .!.- (lPe B4 .. O) • 0,870 tIPO 64 - el

•
"'_"1. apliCar

11'064 • Indíce de PrecioS aJ, Consl,(l'lCl al 31,)(11.13-\ ccrHfl

cado poI' el 00,

En conaecueneI& y de acuerdO con, la f6nrtll& e.cor4aoJ& 101 VII"'

Sor.. & 'Pllau' ,¡ final del~ "rÍA I .


